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Santo Domingo de Guzmán, D.N
28 de agosto del 2007

Señores
Comisión Coordinadora del
Senado de la República
Su Despacho.-

Honorables señores legisladores:

Después de un cordial saludo, les remito el "Proyecto de ley que
crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de la Provincia
de San José de Ocoa", a los fines de que sea presentada al Pleno
Senatorial para el trámite legislativo correspondiente.

Agradeciendo su atención,

Muy atentamente,

Pedro JcjseAlegría SotoSenador dE7l~provinCia San José de OcoaL/ I



SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA CORPORACION DE ACUEDUCTOS Y

ALCANT ARILLADOS DE LA PROVINCIA SAN JOSÉ DE OCOA

CONSIDERANDO PRIMERO: Que es importante el buen funcionamiento de

las obras de ingeniería en proceso, así como la planificación de su desarrollo futuro, para

obtener el más eficiente abastecimiento de agua potable y correcta disposición de las

aguas residual es en beneficio de la salud de los moradores de San José de Ocoa y

poblaciones vecinas, así como el desarrollo industrial y comercial de esa área;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es preocupación del Gobierno

Dominicano que las obras realizadas en la amplificación y remodelación del Acueducto

de San José de Ocoa puedan operar dentro de las prescripciones técnicas y

administrativas según las cuales fueron diseñadas;

CONSIDERANDO TERCERO: Que una entidad pública desvinculada

administrativamente del Gobierno local o de cualquier otro organismo en el más breve de

los plazos y en la más favorables condiciones, la porción de recursos nacionales

disponibles para la solución del problema sanitario que afecta a la ciudad de San José de

Ocoa y poblaciones vecinas;

VIST A: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 5994 del 30 de junio del año 1952, que crea el Instituto

Nacional de Aguas potable y Alcantarillados (INAP A).

VISTA: La Ley No. 6 del 8 de septiembre del 1965, que crea el Instituto

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI).

VISTA: La Ley No. 5852 del 29 de marzo del año 1962, sobre Dominio de Aguas

Terrestres y Distribución de Aguas Públicas y sus modificaciones.

VISTA: La Ley No. 487 del 15 de octubre del 1969, sobre Control de la

Exportación y Conservación de las Aguas Subterráneas.

VISTA: La Ley No. 64-00, Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos

Naturales, de fecha 18 de agosto del año 2000.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I

De la Creación y Objeto de la Ley

Artículo 1.- Se crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de la

Provincia San José de Ocoa, institución de servicios públicos, sujeta a las prescripciones

de esta Ley, y asume sus reglamentos, la cual se denominará también en lo adelante

CORAAOCOA.

Artículo 2.- CORAAOCOA constituye una entidad pública autónoma con

personalidad jurídica, patrimonio propio o independiente y duración ilimitada, provista

de todos los atributos inherentes a tal calidad con plena capacidad para contratar, adquirir

y contraer obligaciones y actuar en justicia.

Artículo 3.- CORAAOCOA tiene su domicilio en la ciudad de San José de Ocoa,

Provincia San José de Ocoa.

Artículo 4.- CORAAOCOA tiene por objeto la realización de los fines expuestos

en los motivos contenidos en el preámbulo de esta Ley, para lo cual:

a) Tiene a su cargo la administración, operación y mantenimiento del Acueducto y

Alcantarillado de la ciudad de San José de Ocoa, así mismo los Acueductos y

Alcantarillados de los municipios de la Provincia San José de Ocoa;

b) Señalar al Poder Ejecutivo los casos en los cuales deberá proceder a

expropiaciones por causa de utilidad pública, necesaria para la ejecución de sus

programas, en conformidad con las leyes de expropiación; y

c) Coordinar y ejecutar las demás actividades relacionadas con sus fines.

Artículo 5.- CORAAOCOA puede realizar todas las operaciones necesarias para

la consecución de sus fines, así como contratar empréstitos con el Estado Dominicano e

instituciones nacionales e internacionales.

CAPITULO 11

Del Consejo de Directores

Artículo 6.- Se crea el Consejo de Directores como organismo superior de

CORAAOCOA.

Artículo 7.- El Consejo de Directores está integrado por:

a) El Presidente de CORAAOCOA, el cual será nombrado por el Poder Ejecutivo y
quien además, presidirá el Consejo;




